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Mexicali, Baja California, dieciséis de enero de dos mil veintitrés.

VISTA la cuenta que antecede del Secretario Generalde Acuerdos de

este Tribunal, en la que se hace constar que a las trece horas con

cincuenta minutos del trece de enero de la presente anualidad, se

recibió en Oficialía de Partes, escrito original signado por Jaime

Bonilla Valdez, en su carácter de Senador de la República de los

Estados Unidos Mexicanos, recurrente en el presente juicio,. constante

en una foja útil, mediante el cual señala domicilio procesal en esta

ciudad; solicitando se le tenga dando cumplimiento en tiempo y forma

al requerimiento de seis de enero del año en curso dictado dentro del

expediente al rubro citado. En consecuencia, con fundamento en los

artículos 288 fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y 42 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente:

-. ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene al promovente dando cumplimiento al

requerimiento de seis de enero del presente.- - -

SEGUNDO. Téngase a la parte aclora designando domicilio

procesal para oír y recibir notificaciones en la ciudad sede de este

Tribunal

NOTIFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY.

y firma la Magistrada encargada de la

TILLO, ante el Secretari

ii:rit : i11,i,1j" üC .riEí!ñl\
:,i1. : ;1,{iljir0 Ûi: ßqJÂ

\

General

yLt

on

, 
: íl :ir:i'i ,¡i r\ i.ri:hERÉC- lq,'ã.€f,æ8

O BALTAZAR, quien auto
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